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Referencia. Acción de Tutela 11001 3103 030 2026 00323 00 

 

Advertida la posible incidencia que la decisión a adoptarse dentro de la 
presente acción constitucional podría generar respecto de los derechos 
e intereses de los participantes inscritos en la Convocatoria No. 975 de 
2026 “Becas para el Cambio – Formación en Maestrías y Doctorados”, se 
dispone su vinculación al trámite con el fin de garantizar el ejercicio de 
sus derechos de defensa, contradicción y debido proceso.  

En consecuencia, se ordena notificar la presente providencia a la entidad 
accionada, concediéndole el término de un (1) día se pronuncie sobre los 
hechos y pretensiones de la solicitud de amparo, remitiéndole copia 
íntegra del escrito de tutela y sus anexos.  

Para tal fin se comisiona al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
– Minciencias para que, en razón de disponer de la información de 
contacto de los participantes vinculados, adelante las gestiones 
necesarias para poner en su conocimiento la existencia de esta actuación 
constitucional, mediante correo electrónico, publicación en su página 
web institucional o cualquier otro mecanismo idóneo que garantice su 
efectiva divulgación, debiendo acreditar ante este Despacho el 
cumplimiento de dicha carga dentro del día siguiente a la notificación de 
esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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